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Tingo María, 17 de mano de 2025.

VISIO:
El lntorne No 170-2025-oA-ocA-MPLPfiM de fecha 20 de Febrero de 2025, det subgerente de ta oficina de
Abasteciniento de la Municipalidad Provinc¡al do Leonc¡o Prudo, respecto a la evatuación de rcconocimiento
de deuda al proveedor por el seruicio especlalizado en lngeniería Civil correspondiente al cuefto
entregable, Asim¡smo, con lnforme Nfr21-2025-MPLP/OGACjD, de fecha 07 de febrero de 2025, et Jefe de
la ücina General de Atención al Ciudadano y Gestión Docunentaña, da la conformidad de sentício y solictta
el pago por reñnocimiento de Deuda por remnocimiento de deudd a favor de sr. RAUL TRIGOZO SANGAMA,
por el nonto de Sl 4,200.00 por el servlcio Espacializado sn lngsniería C¡ví//, coÍespondiente a la ejecuc¡ón
deltodo el año 2024, con orden de seruicios N"01533, y;

co,vs,oER4IvDo:
El aúculo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peru, mod¡ficado por las Leyl's de Reforma Consfrfuciora/ Nos

27680, 28N7 y 30305, eslablece que las nunicipalidades provinclales y d,.slritales son las, üganos de gob¡eno
T¡enen autonom¡a polit¡ca, económica y Nm¡n¡stret¡va en /os asuntos de su competenc¡a, concordente

el Añ. ll del Titulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonom¡a radica en
! 'iacultad de ejercet ados de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeciín al ordenamiento

Con lnfo¡ne N'00ü2025-OC-OGA-MPLP, de fecha 15 de Enero de 2025, el Subgerente de la Oficina de
Contabilidad, donde remÍe la devoluc¡ón con documentos No devengado, rechazados, de s¿rcesos /rosperados

saturac¡ón dels¡stenay exped¡ente incompletos o que son denvados a deshora, a ello se suma elhorario
por ser el úftino día del añ0, motivo por el cual se quedaron exped¡entes sin procesar;

Qon, lnforne N"021-2025-MPLP/OGACGD, de fecha 07 de febrcro de|2025, el Jefe de la 1ficina General de
Atención al Ciudadano y Gxtión Documentar¡a, solicita el pago de Reconoc¡m¡ento de Deuda y la confom¡dad
del sevic¡o Fiscalización de regidores peiodo 2024, para la Oñcina de General de Atención al qudadano y
Gest¡ón Documentaña, por el importe de S/. 4,200.00, a favw de RAUL TRICOZO SANGALA.

A través del lnforme N" 170-202 OA-OGA-MPLP.IM de fecha 20 de Fabrcro de 2025, el Subgercnte de la
Ol¡c¡na de Abastecinistto, c@cluya que dichos exped¡entes wentan con la maniñaclón expresa de las
confomidades enitidas pw el área usuaia corespondiente y están aptos para el Reconocímiento de Deuda por
lo que, el t&onocim¡ento de deuda es una frgura jur¡dica que implica ún¡camente el reconocim¡ento de la
obligación de pago contraida por la prcstación de un sev¡cio. Se deterñina el reconocim¡ento de una deuda,
con tines de progranación de pago, sienpre y cuando esta deuda conesponda a un conprom¡so efectuado
fomalnente en el SIAF en el ejercicio anterior respaclivo.

De confomidad con el Decreto Legislal¡vo del S¡stema Nacional de Prcsupuesto Público - Decreto Legislativo
N' 1440, en su alículo 33,'gecuc¡ón Presupuestaria, en adelante ejecuc¡ón, se in¡c¡a el 1 de enero y culn¡na
el 31 de d¡c¡embrc de cada año fisca| peiodo en el que perc¡bon los,ingresos públicos y se at¡enden las
obligac¡ones d6 gasfos de confomidad con los crédfos presupuestados autoizados en las leyes Anuales de
Presupuesto del Secfo r Públ¡co y sus nod¡frcadones';

Med¡ante el lnfome N" 081-2025-OGA-MPLP de fecha 21 do Febrero de 2025, el Gerente de la Of¡c¡na General
de Adm¡n¡strac¡ón de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, Autoriza el Reconoc¡m¡ento de Deuda, a
favor de RAUL TRIGOZO SANGAMA, por el monto de Sl 4,200.00;

Según el lnforme N"227-2025-OGP-OGPP-MPLP/rM de fecha 04 de febrero de 2025. la Subgerente de la
Of¡c¡na de Prcsupuesto, rcm¡te la as¡gnación presupuestal para el pago de reconoc¡miento de deuda;

As¡nismo, con el lnfome N' 021-202íMPLP/OGACGD, de fecha 07 de febrero de 2025, el Sub Gerente de la
Oficina Tesoreria, da la rxpediva CONFORiIIDAD DE PAGO por el monto de Sl 4,200.00 (C\JATRO MtL
DOSC/ENIOS CON 00h00 SOLES) por el sevicio Espec¡al¡zado en tngen¡er¡a Civil, a nonbre de RAIIL
TRIGOZO SANGAilA, Asim¡sno, se adv¡e¡le adjunto a /os autos, así como la'Conform¡dad del pago por et
sevic¡o Espec¡al¡zado en lngenieria C¡vil, 'Proveedof ambos de fecha 07/02n025 y debidarnente susctito por
la Ot¡c¡na de Ofrcina Generalde Atención alC¡udadanoy Ge§ión Documentana;
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prestación de los sev¡cios confralados. 3- Cunpliniento de los téminos contracluales o legales, cuando se trcte
gasfos srh contraprestac¡ón innediata o d¡recta. 1 7 . j La autorizac¡ón Dara el reconocimiento del Devenoado

etencia del Dhector Finanzas o quien haga sus yeces o ei
ario a quiat se delEa esta 'Íacuftad de manera expresa';

ime, con Opinión Legel No 192.2025-OGAJ-MPLP4IM de fecha 20 de Febrerc de 2025, el Responsabte
la Oficina General de Asesoría Jurídica ref¡ere que, de la rcv¡sión, anális¡s, evaluac¡ón y Op¡n¡ón Legal del

xped¡ente y del clntenido del lnfome N" 081-2025-OGA-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2025, del Gerente

El Pincipio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del nunerat 1) Atf. tV del Título pret¡ninar del Tl)O de ta
Ley delProcedimiwto Adnin¡strat¡vo GeneralN' 27444, señata: "Las Autotidades Adnin¡strat¡vas, deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dantro de tas facuftades que le estén atibu¡das y de acuerdo
con los t¡nes para que le fueron concedidas';

Para efedos de reconociniento de pago conforme a la norma glosada, et Decreto Leg¡slat¡vo del Shtema
Nacional de Tesorcr¡a N' 1441, establece en su aiículo 11, numeral 17.2'Et deveÁgado rcconoce una
obligac¡ón de pago, previa aaedlación de la ex¡stencia delderecho det acreedor, sobre la iase del conpromiso
previanente formalhado y registrado; se formaliza cuando se otorga ta conÍormidad por pafte del área
coÍespond¡ente y se regrstra en el SIAFfiP, luego de haberse vetifrcado et cumpt¡niento de algunas de las
srguienfes condicior¡es, según conesponda: 1. Ruepción sal,bfaclona de /os brenes adquiridoi. 2. Efecl¡va

de la Olicina General de Adninistac¡ón, asi cono el Jefe de la Ofrcina General de Atención at
Gestión Documentaña, nediante lnfo¡me N' 021-2025-MPLP/OGACGD, de fecha 07 de febrero

ccrg[

Ciudadano y
de 2025, se

que requ¡ere que se efedúe el pago por reconoc¡n¡ento de Deuda a favor de RAIJL TRI}OZO
NGAMA, por el sev¡c¡o Espec¡alizado en lngenieria Clvit, por et monto de S/ 1,200.00 (CUATRO MIL

Dosc/ENIos coN 00/100 soLES);

Estando a lo expuesto, a la precitada Opin¡'n Legal del responsabte de ta Ofrcina Generat ds Asesotía Jurídica,
al Proveído SN del Gerente Mun¡cipal, de fechas 10 de narzo de 2024, conespondientenonte;

según /as atribuciones anferidas en el an¡culo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;

SERESUÉYE

ARTICULO PRlttERO.- RECONOCER, cono deuda proveniente del E¡ercic¡o prasupuestal 2024, el monto
de Sl 1,200.00 (CUATRO MIL DOSCIENIOS CON 00/100 SOLESJ, a favor de RAUL TRtcOzO SAN9AMA
por concepto de /os sorv,cros Especializado en lngenieria Civil para la gesti,n de 't¡scatizac¡ón del Concejo
Mun¡cipal, en mérito al lnfune N"081-202|)GA-MPLP de fecha 21 de Febrero de 202s, del Gerente de ta
Of¡cina General de Admin¡strución.

ARIICUL, SEGUTI DO- EITTCARGAR, a Despacho de Alcatdía, Gerenc¡a Mun¡c¡pat, Of¡cina Generat de
Atención al Audadano y Gest¡ón Documentat¡a, Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, Oficina de
Presupuesto, Oficina de Abastec¡n¡ento, y demás áreas pen¡nentes et cumplim¡ento del presente acto
admin¡strat¡vo.

ARTICULO TERCER,.- NOTIFICAR, a ta Ofrcina de Tecnotogías de lnfonnación para su PUBLI,ACION en et
poial de transparenc¡a de la Mun¡cipal¡dad Provincial de L

REG/STRESE, COMUNíQ cú
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